
ASOCIACIÓN DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 

JUBILADO 2016-2018
Segunda Asamblea

17 Febrero 2017



Orden del día:
O 9:45      Registro de asociados.

O 10:00     Revisar asistencia para Quórum (50% +1).

O 10:10     GASTOS MÉDICOS MENORES. El Fis. Marco Antonio 

Blanco Olivares responderá dudas de los asistentes.

O 10:30     En caso de no haber quórum necesario se instala 

como Asamblea Extraordinaria. Bienvenida a los asistentes.

O 10:35     Informe Financiero. Préstamos.

O 10:50 Página WEB.

O 11:00     Salud.

O 11:20     Eventos-Viajes.

O 11:30     Logo

O 11:40     Negociación y % Incremento Salarial. Ajuste.

O 11:50     Preguntas generales.

O 12:00     Clausura de Asamblea





REGLAMENTO PRÉSTAMOS 
INTERNOS
FEBRERO DE 2013

13º El deudor del PRÉSTAMO, autorizará a la Comisión, para que

en caso de su fallecimiento, el saldo pendiente de pago sea

descontado de aquellas prestaciones vigentes a que tenga

derecho.

14º En caso de incumplimiento, por cualquier causa, del pago

correspondiente, se ejercerá acción legal contra él o los avales

solidarios, según el caso.

15º De acuerdo a las condiciones financieras, así como a las

necesidades que resulten, la comisión de Préstamos, revisará este

Reglamento y efectuará las modificaciones pertinentes.



C O N C U R S O  PA R A  E L  
D I S E Ñ O

D E L  LO G OT I P O  D E  L A
ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 

ACADÉMICO  JUBILADO DE LA 
UASLP 

CONVOCA: Mesa Directiva de la Asociación 
del Personal Académico Jubilado de  la 

UASLP  2016-2018

PREMIO  Una IPAD

BASES www.jubiladosuaslp.com



ARTÍCULO 43.- La Comisión Mixta de 
Estudios Salariales.

ACUERDO
La Comisión se compromete a culminar los 

trabajaos derivados de los acuerdos 
consensados en la revisión contractual 

2016 a más tardar en el mes de noviembre 
de 2017.

*(ESTABLECIMIENTO DE LA POLITICA 
SALARIAL)



ARTÍCULO 49.- La Comisión Mixta de Vivienda

ACUERDO

La Comisión se compromete a culminar los trabajos 
derivados de los acuerdos consensados en la 
revisión contractual 2016* a más tardar en el mes 
de noviembre de 2017.

*Se establecerá el calendario de trabajo y se 
comenzaran la planeación para plantear 
sugerencias y alternativas las que deberán de 
presentarse a la UAPA y a la UASLP, a más tardar en 
el mes de noviembre



O ARTÍCULO 75.- Incremento al salario por 
concepto de homologación con la UNAM.

O ACUERDO

O El secretario de la Comisión de estudios 
salariales hizo llegar el resultado de los trabajos 
de la misma para análisis de la administración 
central de la UASLP con el fin de realizar en 
conjunto con la comisión en turno el 
cronograma de trabajo para el estudio de la 
viabilidad en los términos del artículo 75 del 
C.C.T. presentando resultados a más tardar en 
noviembre de 2017.



O ARTÍCULO 120.- Permuta o venta del 
terreno La Florida.

O ACUERDO

O La comisión mixta de vivienda estará 
presentando alternativas para el 
cumplimiento del artículo a más 
tardar en el mes de noviembre.



O ARTÍCULO 128.- Proporcionar instalaciones, 
equipo y mobiliario adecuado. 

O ACUERDO 

O La UASLP reconoce el incumplimiento en cuanto 
a la entrega del informe trimestral a la UAPA-
UASLP y al propio artículo, por lo que se hará 
llegar a la UAPA dicho informe antes de la firma 
de los presentes acuerdos, con el compromiso de 
que se seguirán realizando las gestiones para dar 
cumplimiento al artículo. 

O Ciencias, Estomatología y Jubilados (Ingeniería ya 
terminado) 



O ARTÍCULO 130.- Instalaciones de tipo deportivo y 
recreativo. Construcción casa de retiro.

O ACUERDO

O La UASLP reconoce el incumplimiento en cuanto al 
tiempo que se había acordado para la entrega del 
estudio de factibilidad de la construcción de la casa 
de retiro para los maestros jubilados, sin embargo se 
pone en este momento a disposición de la UAPA 
para su conocimiento y análisis correspondiente, en 
el entendido que de no ser viable el estudio 
presentado, la UASLP se compromete a buscar las 
soluciones para dar cumplimiento al presente 
artículo con nuevas propuestas en un lapso de 6 
meses a partir de la firma de los presentes acuerdos.



O ARTÍCULO 141.- Comisión Mixta de 
Pensiones y Jubilaciones.

O ACUERDO

O La UASLP se compromete a entregar los 
informes relativos a los avances 
tendientes al estudio y análisis de las 
mejores alternativas que favorezcan el 
fortalecimiento del fondo, lo anterior en 
vía de informe semestral que deberá estar 
rindiendo la secretaria en turno de dicha 
comisión.



O UASLP 3.08% salario tabulado (S.T.)

O Gobierno del Estado   1.00% salario 
integrado, clave 269



 
                         

    

SE LES COMUNICA QUE EN LA SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO, 
CON RETROACTIVO A ENERO DEL PRESENTE, SE APLICARÁ COMO CADA 
AÑO EL AJUSTE A LA PERCEPCION 301 (PENSIÓN ISSSTE). 
 

EL PORCENTAJE DE DICHO AJUSTE SERÁ DEL 3.36%,  QUE 
CORRESPONDE AL INCREMENTO QUE EL ISSSTE HA OTORGADO A LOS 
PENSIONADOS PARA ESTE 2017. 

 
AQUELLOS PENSIONADOS Y JUBILADOS QUE TENGAN DUDA SOBRE 

EL MONTO DEL AJUSTE APLICADO, FAVOR DE ACUDIR AL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS O HABLAR AL TELÉFONO 826 
23 00 EXT. 7924 Y 7958, CON LA L.A. SIRENIA HERNANDEZ MONTOYA 
(INDISPENSABLE TENER A LA MANO LA CREDENCIAL O RECIBO DE PAGO 
DE PENSIONADO DEL ISSSTE). 

 
 

ATENTAMENTE: 
 
 

SECRETARIA DE FINANZAS.                DIVISIÓN DE DESARROLLO    
                                                               HUMANO.  

 
 

 

AL PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO UNIVERSITARIO, 
QUE SE ENCUENTRE PENSIONADO ANTE ISSSTE: 



RPE NOMBRE NÓMINA 2017021

2016

PERCEPCIONES DEDUCCIONES VALES

PER MONTO

% 
increm
ento DED

DESCUENT
O PER

MONT
O

AYUDA TRANSPORTE 9 370.00 3.08IMPUESTO ISPT 31 53 300.00

JUBILADOS 18 2,310.00 3.08CUOTA UAPA 40 48.44 53 300.00

PAGO FONDO AHORRO 51 750.00 3.08MUTUALIDAD 42 62.62 53 300.00

PREMIO POR ANTIGÜEDAD 54 2,300.00 3.08
SEGUROS GASTOS 
MÉDICOS MAYORES 44

MATERIAL DIDÁCTICO 63 2,100.00 3.08SEGURO DE VIDA 45
PREMIO NIVEL 
ACADÉMICO 67 2,560.00 3.08SEGURO FAMILIAR 89

PRESTACIÓN SOCIAL 
ACADÉMICA 80 762.00 3.08CAJA AHORRO UAPA 161

AYUDA PARA TRANSPORTE 
CUOTA FIJA 125 1,057.00 0.00

SEGURO GASTOS 
MÉDICO MENORES 176

TOTAL 12,209.00

ISSSTE 301 -5,528.19 3.36

FONDO DE 
PENSIONES, VEJEZ E 
INCAP 285 8%

TOTAL 6,680.81

269 123.00 3.08
PRIMA DE 
POTENCIACIÓN 354 68.75

TOTAL 6,803.81 179.89 900.00

VALES 900.00

7,703.81



Salario Básico : cantidad señalada en el tabulador sin antigüedad y sin premio por categoría académica (18)

Salario categorizado: Es el salario básico más el premio por categoría académica (18+67)

Salario Tabulado: Es el salario categorizado más el premio por antigüedad.(18+67+54)

Salario integrado: es la cantidad total de dinero que recibe el trabajador.(18+67+54+80+63+9+125+51 para el jubilado)

RPE NÓMINA:  2017022

PER MONTO DED DESCUENTO PER MONTO

AYUDA TRANSPORTE 9 381.40 IMPUESTO ISPT 31 53

JUBILADOS 18 2,381.15 CUOTA UAPA 40 53

PAGO FONDO AHORRO 51 773.10 MUTUALIDAD 42 53

PREMIO POR ANTIGÜEDAD 54 2,370.84

SEGUROS GASTOS 

MÉDICOS MAYORES 44 abr-17 53

MATERIAL DIDÁCTICO 63 2,164.68 SEGURO DE VIDA 45 53

LIQUIDACIÓN DE 

PRESTACIONES SEGURO FAMILIAR 89 53

9 64 11.40 CAJA AHORRO UAPA 161 53

51 64 23.10

SEGURO GASTOS 

MÉDICO MENORES 176

63 64 64.68

FONDO DE PENSIONES, 

VEJEZ E INCAP 285

80 64 23.47

PRIMA DE 

POTENCIACIÓN 354

18 65 73.34

54 65 73.02 TOTAL

67 65 97.28

PREMIO NIVEL ACADÉMICO 67 2,638.85

PRESTACIÓN SOCIAL 

ACADÉMICA 80 785.47

AYUDA PARA TRANSPORTE 

CUOTA FIJA 125 2,083.00
BONO QUINCENAL 

EXTRAORDINARIO NO 

CONSOLIDABLE 269

ISSSTE 15/02/2017 301 -185.75

ISSSTE 28/02/2017 301 -5,713.94

ISSSTE 15/01/2017 301 -185.75

ISSSTE 30/01/2017 301 -185.75

TOTAL

PERCEPCIONES DEDUCCIONES VALES

2017 INCREMENTO 3.08% SOBRE SALARIO TABULADO  + 1% SALARIO INTEGRADO (CLAVE 269)

NOMBRE


